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[INEAMIENTO DE TRABAJO

COMISIONES DISTRITATES ENCARGADAS DE IMPIEMENTAR

LEY N.'30364

I GENERATIDADES

1.1 JUSTTFTCACTóN

Los Lineomientos de Trobojo poro los Comisiones Dislriloles de los 34 Cortes
Superiores de Justicio del Poder Judiciol, consiituyen un instrumento de gestión de
relevoncio poro el logro de los objetivos trozodos en el Plon de Trobojo del
Progromo Nocionol de lmplementoción de lo Ley N." 303ó4, o fin de olconzor uno
juslicio célere.

Instrumento de gestión encominodo o
Comisiones Disiritoles compromet¡dos con lo
con el mejorom¡ento del occeso o lo
consecuencios de lo violencio fomilior, con
eficoz y de colidod.

I.2 OBJETIVO GENERAI

opiimizor los intervenciones de los

implementoción de lo Ley N." 303ó4 y
justicio o vícfimos que sufren los

miros o brindor un servicio oporiuno,

. Concreiizor los occiones formulodos en lo político de gobierno de lucho contro
lo violencio de género, orticulodos con los trotodos y convenciones que
responden o lo problemótico de violencio contro lo mujer y los integrontes del
grupo fomilior y logror uno juslicio, oportuno. eficoz y de colidod.

r.3 0BJEfrvos EsPEcíFrcos

o Fortolecer lo coordinoción y comunicoción de los Comisiones Disfrifoles con lo
Comisión Nocionol de lmplemenfoción de lo Ley N." 303ó4.

. Logror un Progromo de implementoción cohesionodo con uno solo visión de
intervención en los denuncios de violencio fomilior o nivel nocionol.



Promover lo oplicoción de uno estructuro de monitoreo, seguimiento y control
uniforme respecto de lo implemenloción de lo Ley N.'303ó4.

Responder o uno necesidod urgenie de orticuloción y esfuezos entre iodos/os
los/os operodores/os que formon porte de lo rulo de otención o víctimos de
violencio de género e inlegrontes del grupo fomilior.

Desqrrollor occ¡ones de copocitoción diferenciodos poro los profesionoles
que loboron en los juzgodos de fomilio y penol.

lmplemenior o nivel nocionol lo sub especiolidod de violencio contro lo mujer y
los inlegrontes del grupo fomilior, con turnos rotolivos, teniendo en cuento poro
ello, lo reol¡dod de codo distrito iudiciol.

I.4 TINATIDAD

EI presente instrumenio de gesfión, busco esioblecer los poutos de trobojo que
permiton el enloce funcionol con lo Coordinoción Nocionol encorgodo del
Progromo de implementoción de lo Ley N." 303ó4, o fin de logror uno intervención
de justicio coherente y sistemotizodo en lo relocionodo con lo otención de
denuncios de violencio contro lo mujer y los integrontes del grupo fomilior;
trobojondo poro ello en los siguienfes ejes eslrotégicos: Mejoromiento de los

ombienles de los juzgodos de fom¡lio, incremento del recurso humono, logístico,
forlolecimiento de copocidodes ocodémicos y hobilidodes blondos del personol
que trobojo en los juzgodos de fomil¡o y penol, y estondorizor lo intervención con
instrumentos de gest¡ón, todo ello, orientodo o brindor un serv¡cio oporiuno, eficoz
y de colidod.

r.5 AMB|To oE APucAcróN

Los Lineomientos de Trobojo son de oplicoción poro los Comisiones Distritoles
formodos en los 34 Cortes Superiores de Justicio del Poder Judiciol, encorgodos
de modo descentrolizodo de reolizor los occiones de imolemenloción de lo Lev
N." 303ó4.

Lineomiento de Trobojo, que debe ser de corócter obligolorio y de monero
permonente poro los Comisiones Distritoles en cumplim¡ento de los eies
esfrofégicos de occión esloblecidos en el plon de trobo.jo 2017 ol2O2l .

II. BASE TEGAT

Los normos y porómetros fijodos en el presente documenlo se oiuston o lo
normotividod legol internocionol y nocionol vigente poro lo moterio.



Legisloción Inlernocionol
r' Convenio sobre lq Eliminoción de lodos los formos de discriminoción coniro
lo Mujef-CEDAW, 1979lpor su siglos en lngles) y su Protocolo Focultolivo, 1999.
r' Protocolo poro prevenir, reprim¡r y soncionor lq troto de personos,
especiolmente en mujeres y niños (Profocolo de Polermo), 2000.
r' Decloroción sobre lo Eliminqción de lo Violencio contro lo Muier. 1993.
r' Decloroción y Plotoformo de Acción Beijing, 1995.
r' Cumbre del Milenio, 2000.
r' I 00 Reglos de Brosilio poro el occeso o
condición de vulnerobilidod, oprobodcs en
Judiciol lberoomericon o, 2OO8.

lo juslicio de poblociones en
lo XIV Edicion de lo Cumbre

Legisloción Nocionol
/ Constilución Políiico del Perú 1993.
¡ Ley N.'28950, Ley de Troto de Personos y el Trófico llícito de Migronles,
publicodo en el Peruono el ló de enero de 2OO7 y su modificotorio Ley
N.'30251, Ley que perfecciono lo tipificoción del delifo de Trolo de Personos,
publ¡codo en el Peruono el 21 de oclubre de 2O14.
¡ Ley N.'28983, Ley de lguoldod de Oportunidqdes entre Mujeres y Hombres,
publ¡codo el ló de morzo de 2OO7.

¡ Ley N.o 27942, Ley de Prevención y Sonción del Hostigomiento, publicodo el
27 de febrero de 2003 y su Modificotorio, Ley N.o 29430, publicodo el 8 de
noviembre de 2009.
¡ Ley N.' 300ó8, Ley que incorporo el ortículo 108-8 ol Código Penol y
Modifico los oriículos IO7, 46 b Y 4ó c DEL Código Penol y el orfículo 4ó del
Código de Ejecución Penol. con lo finolidod de prevenir, soncionor y errodicor
el femin¡c¡dio, publicodo el l8 de julio de 2013.
¡ tey N.' 30314, Ley poro Prevenir, y Soncionor el Acoso Sexuol en Espocios
Públicos, publicodo el 26 de mozo de 2015.
¡ Ley N' 303ó4- Ley Poro Prevenir, Soncionor y Errodicor Io Violencio Conlro lo
Mujer y los Integronles del Grupo Fomilior, publicodo el 23 de noviembre de
2015.
/ Decreto Supremo N." 010-2003-MINDES, Reglomento de lo Ley de
Prevención, Sonción del Hostigomiento Sexuol, publicodo el 26 de noviembre
de 2003.
r' Decreto Supremo N." 001-2015-in, Reglomento de lo Ley N.o 28950. Ley
contro lo Troto de Personos y Trófico llícito de Migronles, publicodo el 09 de
febrero de 2O16.



r' Decreio Supremo N." 009-201ó-MlMP, Reglomenlo de lo Ley poro prevenir.
soncionor y enodicor lo violencio contro lo mujer y los ¡ntegrontes del grupo
fomilior, publicodo el 27 de julio de 20ió.

III. DISPOSICION GENERAT

Fortolecer el sislemo de implemenloción de lo Ley N.'303ó4, o fin de logror el
occeso o lo justicio y lo protección de los víciimos de violencio contro lo mujer
y los integrontes del grupo fomilior, goron.fizondo uno justicio oporiuno con
medidos de protección eficoces.

tv.DtsPoslctoN EsPEcífl cA

Definir los funciones de los 34 Comisiones Distritoles y de lo Secretorio Técnico
creodos en los Cortes Superiores de Juslicio del Poder Jud¡ciol, o fin de
clorificor el rol que les compete en el sistemo de lmplemenfoción de lo Ley

N." 303ó4 - Ley poro prevenir, soncionor y errodicor lo violencio contro lo mujer
y los integrontes del grupo fomilior.

4.'l Comisiones Disiriloles

4.1.1 Conformoción

Codo Comisión Distritol dependeró de lo Coordinoción Nocionol del
Progromo de lmplementoción de lo Ley N." 303ó4 y esloró conformodo
de lo siouiente formo:

Presidenie/o Presidenfe/o o Juezlo Superior de lo Corte
Superior de Justicio

Inteqronte Juezlo Suoerior de lo Solo de Fomilio o Civil
Inteqronie Juezlo de Fom¡l¡o
Inteoronle Presuouesto
Inleqronle Profesionol del equioo multidisciolinorio
Secretorio/o Personol de servicios iudicioles

4.2 Funciones de lo Comlslón Distrilol

Lo Coordinoc¡ón Nocionol o trovés de los

occiones de implemenioción de lo Ley
siguientes f unciones:

Comisiones Dislritoles ejecuto los

N." 303ó4. fijondo poro ello, los



o) Formulor occiones institucionoles de mejoro en lo colidod de servicio y
occeso o lo justicio o mujeres e inlegronies del grupo fomilior víctimos de
violencio;

b) Supervisor y efectuor el seguimienio, evoluoción y monitoreo del proceso de
implemenloción de lo Ley N." 303ó4;

c) lmplementor los documenfos y henomientos de gestión oprobodos por el
órgono competente, poro ogilizor lo odministroción de justicio poro mujeres
e integrontes del grupo fomilior víct¡mqs de v¡olencio.

d) Promover lo insiiiucionolización y fortolecimienlo de uno culturo de combio
en lo iniervención o víctimos de violencio, encominodo o lo meioro en lo
col¡dod de servicio y occeso o lo justicio;

e) Promover en su Distrilo Judiciol, lo coordinoción interinstitucionol, regionol y

municipol respecto o lo protección de los víctimos de violencio;
f) Brindor informoción estqdísiico mensuol ol Progromo Nocionol de

lmplementoción de lo Ley N.o 303ó4;
g) Formulor onie lo Comisión Nocionol de lmplementoción de lo Ley N." 303ó4;

propuesios de creoción y/o conversión de órgonos jurisdiccionoles en
moterio de fomilio.

h) Promover propueslos normotivos poro opiimizor el servicio de odminisfroción
de justicio en lo sub especiolidod de violenciq contro lo mujer y los

integrontes del grupo fomilior, en coordinoción con lo Comisión Nocionol del
Progromo de lmplementoción de lo Ley N.o 303ó4.

i) Diseñor y ejecuior plones de copocitoción y difusión en moferio de violencio
coniro lo mujer y los integronles del grupo fomilior;

j) Promover convenios con lo Cooperoción Internocionol, Universidodes, entre
olros inslituciones of¡nes, poro viobilizor lo ejecución de los lineomientos del
Plon de Copociloción Anuol presentodo o lo Secretorío Técnico del
Progromo Nocionol de lmplemenloción de lo Ley N." 303ó4.

k) Remitir informoción de los ociividodes reolizodos o lo Secretorio Técnico
poro lo octuolizoción de lo pógino Web (Fotos, notos de prenso, entre oiros).

¡) Correr troslodo de cuolquier requerimiento de informoción relocionodo con
lo Ley de violencio coniro lo mu.jer y los ¡ntegrontes del grupo fomilior o lo
Secreior¡o Técnico del Progromo Nocionol de lmplemenloción de lo Ley
N." 303ó4, o fin de evitqr duolidod de coordinociones e informoción.

4.3 Secretorio Técnico Disirilol

Son funciones de lo Secretorío Técnico Distritol, los siguientes:

o) Desonollor el diognóstico octuol de lo implementoción de lo Ley N." 303ó4



b) Desorrollor el cuodro de necesidodes y proponer lo estimoción de los

recursos necesorios poro lo ¡mplemenioción.
c) Supervisor lo implementoción de los occiones dirigidos o lo mejoro en lo

colidod del servicio y occeso o lo justicio o víctimos de violencio fomilior.
d) Eloboror el plon onuol de octiv¡dodes de los Comisiones Disiriloles del

Progromo Nocionol de lmplementoción de lo Ley N."303ó4;

e) Eloboror plones de copocitoción y difusión en moierio de violenc¡o contro lo
mujer y los ¡ntegrontes del grupo fom¡lior dirigido o jueces/zos, personol
jurisdiccionol, odministrotivos y funcionor¡os/os de los Cortes Superiores de
Justicio;

f) Remitir informoción de los oct¡vidodes eiecuiodos en su Disirito
Judiciol y que guordon reloción con lo implementoción de lo Ley
N.' 303ó4, o fin montener octuol¡zodo nuestro pog.web;

g) Reolizor el seguimiento y monitoreo o lo implementoción de lo Ley N.o 303ó4;
h) Recobor y remilir ol Progromo Nocionol de lmplemenloción de lo Ley

N." 303ó4 lo estodístico que producen los juzgodos de fomilio en moterio de
violencio contro lo mujer y los integrontes del grupo fomilior;

i) Proponer e impulsor occiones de mejoros en el proceso de implementoción
de lo polít¡co instilucionol en moierio de violencio contro lo mujer y los

integronles del grupo fomilior, sobre Io bose de lo evoluoción y monitoreo
oermonente;

j) Plonteor propuesfos de creoción y/o conversión de órgonos jurisdiccionoles

en lo sub especiolidod de violencio conlro lo mujer y los integrontes del
grupo fomilior.

4.4 Evoluoción del Progromo de lmplementoción de lo Ley N." 303ó4

Lo fqse de evoluoción se presento de formo olternodo y posterior ol inicio del
proceso de implemenfoción de lo Ley N.o 303ó4.

Esie proceso de evoluoción deberó ser efectuodo en concorcioncio con los

necesidodes y considerociones que los Cortes Superiores estoblezcon como
pertinentes, los cuoles iendrón como objetivo principol delerminor con certezo
que los proced¡mienlos y meconismos estoblecidos se desorro{len de formo
odecuodo. En ¡os cosos que se delecten incumplimientos sustoncioles. se

deberó tomor los medidos poro reorientor el cumplimienlo del objelivo
progro modo.



El resulfodo de esto evoluoción busco lo reiroolimenloción en el proceso de
implemenlocion del Progromo; rozón oor lo c.rol. se sug'ere que el irf orme
contengo como mínimo lo siguienie:

Objeiivos: Se idenlificorón oquellos objelivos que se quiere logror en lo
evoluoción respectivo;
Alconce: Estoró deierminodo por el oeriodo de evoluoción;
Cumplimienio del Plon de Trobojo: Se evoluoró lo utilidod que se le ho
dodo. y cómo se hon desorrollodo los oclividodes en el proceso de
implemenloción. osimismo, se e^om¡noró si es convenienle combior,
ogregor o retiror olguno oclividod que no seo indispensoble. Tombién se

podró señolor sobre los dificultodes o lnconvenienies ocosionodos duronte
lo ejecución de los oclivioooes y demos sir¡ociones qJe debon ser

mencronodos;
Cronogromo de ocfividodes: Es necesorio rev¡sor los plozos de ejecucion de
los octívidodes que fueron progromodos, sí estos fueron reolizodos ocorde
ol cronogromo y si el tiempo fue suficienle poro llevorlos o cobo.
Recursos necesor¡os: Es importonte determinor si los recursos de:
(lnf roesiructuro, humono, logístico e informótico) son suficientes poro
brindor un buen servicio poro los vÍctimos que sufren los consecuencics de
lo violencio;
limilociones o debilidodes: Aquellos que hoyon sido deteclodos duronte lo
ejecución de lo implemenloclón;
Conclusiones y recomendociones: Se incluirón oque os occiones
¿¡¡ra¡iir¡n< no¡acnrin< l¡ moinrn ¡-lol nrn¡aqn rlo

implemenioción. Asimismo, en formo resumido se determinoró el nivel
orconzooo.

V. MONITOREO Y SEGUIMIENTO

Lo oclividod de monitoreo y seguimien'to de lo implementoción de lo Ley N."
303ó4 esloro o corgo del personol que loboro en el mencionodo Progromo
Nocionol y de los Comisiones Distritoles de codo Corte Superior de Justicio,
utilizondo poro ello lo ficho de Supervisión {onexo 0l) y ficho oe sotistocc;on
ol usuorio del servicio, o fin de medir el impoclo de los reformos del sistemo de
.justicio en violencio contro lo mujer y los integrontes del grupo fomilior
lonexo 2)



VI.VIGENCIA

Lo presenle Direclivo rige o portir del dío siguienie de lo expedición de lo
Resolución Administrotivo que lo opruebe, s¡endo de cumplimienlo y corócter
obligotorio poro los Comisiones D¡stritoles que func¡onon en los 34 Cortes
Superiores de Justicio.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DtJ I-A REPUB¡,ICA
"Año del Buen Senicio al ciudadoao

ailExo 0'l

Número de juzgados de famllia existente logran cubrir las necesidades de

demanda denlro de los plazos establecidos por la ley N' 30364

Número dejuzgados implementados es el adecuado para ale¡der la

demanda del servicio de victimas de violencla lamiliar.

Los iuzgados de lamil¡a cuentan con salas de espera pafa vicl¡mas y

agfesores

Equipo [,rultidisciplinario cuenta con ambientes perconalizados para brindar la

alención a usuario victima de violencia

Loa ambienles de los profesionales del equipo multidisciplinario se encuentran

implementados con los equipos logislicos que requ¡eren pa¡a desempeñan

sus Tuncrones.

Se ha elabofado un programa de capacitación continua diferenclado por las

especialidades de los profesionales que laboran en los juzgados de familia,

relacionada con la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo

familiar

Se asignado una movilidad, para que se pueda cump|r con las visitas de

seguimienlo de las medidas de prolección.

La Camaras Gesell se encuentran operativa

Se cuenta con personal especlalizado en el maneje de los equipos de la

cámara Gessell.

Se ha imp¡eneniado algún registro manual o i¡formálico para el recoio de la

informaclófl generada por las denuncias de violencia lamiliar, medidas de

orolección v med¡das cautelares.

Los juzgados de familia que alienden violencia confa la mujer y los

integrantes del grupo familiar. ha¡ sido implemenlados con personal, equipos

tecnológicos y logisticos {computadoras, impreso¡as, papel, trnta. escfltor¡os
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slllas y otros )

1= ln¡cios

2 = Mediano 0 = No realizado

OBSERVACIONES

RECOMENDACIONES

Siendo |as.,..,.,,........horas del dia antes mencionado al inicio de la presente acta, se da por terminada la

visita de supervisión, luego de leída, firmando en señal de conformidad tanto el supervisor como el
juzgado supervisado,

ir¡1

ffi
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DESARROLLO OE LA ENCUESTA

(1) l2l {3} (4) (s)

1. Hasta el momento, ¿cuán
satisfecha se encuentra con

eltrabajo
del personal que labora
atendiendo los temas de

violenc¡a contra la mujer y
los integrantes del grupo
fam¡l¡ar (juez, secretario,

adm¡n¡strativo),

lnsat¡sfecho

lnsat¡sfecha N¡satisfecho
ñi

¡nsat¡sfecho

sat¡sfecho Muy sat¡sfecho

2.Hasta el momento como
cal¡f¡ca la atenc¡ón brindada

por el personal de los

¡uzsado de familia

Muy malo Malo Regular Bueno Muy Eueno

1. ¿Siente que el personal
que labora en los juztados

de fam¡l¡a comprende su
problema?

Nunca Pocas veces A veces Muchas
veces

S¡empre

2.¿Siente que eljuzgador ha

escuchado todo lo que
necesita escuchar para

resolver con ¡ust¡c¡a

Nunca Poc¿s veces A veces Muchas
veces

S¡empre

3. Cuándo el personal del
juzgado le ¡nforma sobre su

caso, usted. entiende

Nada Poco Algo Mucho Todo

....:-':::¡,:=. :=:=- -j :!-]1

1. El personal tiene un trato
amable, respetuoso

Nunca Pocas veces A veces Muchas
veces

Siempre

2. Cuando sol¡c¡ta
informac¡ón, se la br¡ndan
con asrado-

Nunca Pocas veces A veces Muchas
veces

5¡empre

1. Los amb¡entes de espera
le oarecen.... ¡nadecuados

¡nadecuados Regulares Euenos Muy buenos

2. Elt¡empo de espera hasta
que la at¡endan le parece...

Muy largo Largo Regular Corto Ea5tante corto

1. Las medidas de
protecc¡ón que d¡cta el
juzgado. son aprop¡adas y
ooortunas.

Nunca Poca veces A veces Muchas
veces

siempre
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2.La audienc¡a se reali¡a en
el día y hora señalada

Nunca Poca veceS A veces Muchas
veces

siempre

1. Comprende el significado
de cada una de las medidas
de protecc¡ón otorgadas.

Nunca Poca5 veces A veces Muchas
veces

S¡empre

2. S¡ sol¡c¡ta alguna
aclaración de una med¡da
de protecc¡ón al personal

del ¡uzcado, se la brindan.

Nunca Pocas veces A veces Muchas
veces

5¡empre

3. Las med¡das de
cautelares d¡ctadas por el
juzgador, logran su

f¡nal¡dad.

Nunca Pocas veces A veces Muchas
veces

Siempre

ffi


